
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2018-00205  CAUSANTE: HERNANDO FAJARDO ZAMBRANO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Se   reconoce   a Gloria Esperanza Fajardo Rodríguez, Jorge Hernando Fajardo 
Rodríguez, Jairo Alfonso Fajardo Rodríguez y Claudia Patricia Fajardo Rodríguez, 
como Cesionario de los derechos herenciales que a titulo universal le pudieron 
corresponder sobre los bienes relictos y de la sucesión intestada e ilíquida del 
causante Hernando Fajardo Zambrano a los señores Alejandro Fajardo Cárdenas, 
Yolanda Fajardo Cárdenas, Hernando Fajardo Cárdenas y Cesar Augusto Fajardo 
Cárdenas en virtud a la compra de derechos enunciada en la Escritura Pública No.  
2467 de fecha 22 de diciembre de 2021, de la Notaría Primera del Circulo de 
Zipaquirá –Cundinamarca, última que fue allegada en copias auténticas. (Artículo 
491 numerales 3 y 5 del C. G. del P.). 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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